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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2017, de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia, por la que se da publicidad a la concesión de 
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2017. (2017061290)

El Decreto 93/2013, de 4 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado 
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria para 
el ejercicio 2013 (DOE n.º 111, de 11 de junio), tiene como finalidad la financiación de los 
gastos originados por la realización de actividades de programas de promoción del volunta-
riado social. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es el de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria publica periódica.

En cumplimiento de lo anterior, el día 27 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial 
de Extremadura la Orden de 12 de diciembre de 2016 por la que se convocan subvenciones 
para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, para el ejercicio 2017.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece en su artículo 17 que los órganos administrativos concedentes publicarán en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
ción, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de 
identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplica-
ción. Por su parte, Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, dispo-
ne en su artículo 11 que la Administración autonómica deberá publicar en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la Participación Ciudadana las concesiones de ayudas o 
subvenciones dentro de los quince días siguientes al de su notificación o publicación, con 
indicación únicamente de la relación de los beneficiarios, el importe de las ayudas y la identi-
ficación de la normativa reguladora.

Por todo ello, esta Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por delegación 
del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales mediante Resolución 11 de febrero de 2016 
(DOE n.º 38, de 25 de febrero), una vez resueltas con fecha 24 de mayo de 2017 y notifica-
das las resoluciones de concesión de subvenciones a las entidades privadas sin ánimo de 
lucro de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden de convocatoria de 12 de diciembre de 
2016, y en virtud de lo establecido en el artículo 14 del Decreto 93/2013, de 4 de junio, en 
aplicación del artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y del artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales a las entidades privadas sin ánimo de lucro que se relacionan en el Anexo, para 
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el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en el ejercicio 2017, con indicación de la convocatoria, aplicación 
presupuestaria y proyecto de gasto de imputación, beneficiario, finalidad de la subven-
ción, coste total del programa financiado y cantidad concedida.

Mérida, 5 de junio de 2017.

  La Directora General de Políticas Sociales  
  e Infancia y Familia    
  (PD del Consejero de Sanidad   
  y Políticas Sociales,    
  por Resolución de 11 de febrero   
  de 2016 - DOE núm. 38, de 25 de febrero),

  CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO
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A N E X O

Subvenciones concedidas a entidades privadas sin ánimo de lucro al amparo de la Orden de 
12 de diciembre de 2016 por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de progra-
mas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el ejercicio 2017 (DOE núm. 246, de 27 de diciembre de 2016), con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 11.03.252B.489.00, Código de Proyecto de Gasto 201315002001200 
“Fomento del voluntariado social”, por importe total de 111.603,77 euros. 

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD

NIF

FINALIDAD DE LA 
SUBVENCIÓN: 

DENOMINACIÓN DEL 
PROGRAMA 
FINANCIADO

COSTE TOTAL 
DEL 

PROGRAMA 

CANTIDAD
CONCEDIDA

ASOCIACIÓN CENTRO 
DE ESCUCHA SAN 

CAMILO DE MERIDA
G06674816 ESCUCHA ACTIVA 2.585,10 € 2.330,10 €

ASOCIACIÓN 
TELEFONO DE LA 

ESPERANZA
G85590685

FORMACIÓN Y 
PROMOCIÓN PARA EL 

VOLUNTARIADO EN 
INTERVENCIÓN 

SOCIOEMOCIONAL

4.906,80 € 3.106,80 €

FEDERACIÒN DE 
ASOCIACIONES DE 

DIABÉTICOS DE 
EXTREMADURA

G10197994
VOLUNTARIADO PARA 

PERSONAS CON 
DIABETES 2017

3.236,25 € 3.236,25 €

ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE 
PENSIONISTAS Y 
JUBILADOS DE 
BADAJOZ-UDP

G06139745
VOLUNTARIADO UDP 

BADAJOZ: 
FORMACIÓN Y APOYO

2.459,55 € 2.459,55 €

PLATAFORMA DE 
VOLUNTARIADO DE 

MÉRIDA Y COMARCA
G06293252

PROGRAMA DE 
VOLUNTARIADO 

SOCIAL EMERITENSE
3.667,75 € 3.667,75 €

FEAFES PLASENCIA G10177723
FORMACIÓN E 

INTERVENCIÓN EN 
SALUD MENTAL

4.657,15 € 2.718,45 €

CARITAS DIOCESANA 
DE CORIA-CACERES

R1000101D
APOYO AL 

VOLUNTARIADO
10.137,50 € 3.279,40 €

UDP- FEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE 
PENSIONISTAS Y 
JUBILADOS DE 

CACERES

G10217040
VOLUNTARIADO UDP 

DE CÁCERES: 
FORMACIÓN Y APOYO

2.610,65 € 2.200,65 €
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ASOCIACIÓN PARA LA 
AYUDA AL 

TOXICÓMANO Y 
REINSERCIÓN SOCIAL 

(APATYRS)

G06120596 MIL GRACIAS POR 
SER VOLUNTARIO

3.149,95 € 3.149,95 €

ASOCIACIÓN 
CACEREÑA DE 
FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE 

ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS

G10209286
PROGRAMA DE 
VOLUNTARIADO 

ALZHEI-CÁCERES
1.800,00 € 1.200,00 €

FEXAD V10112423 SI, ES POSIBLE CON 
VOLUNTARIADO

7.889,00 € 2.589,00 €

COCEMFE CACERES G10018356 CAPACITATE IV 2.133,00 € 2.133,00 €

ASOCIACIÓN DE 
PERSONAS SORDAS DE 

CÁCERES
G10013795

LA SOLUCIÓN ESTÁ 
EN TUS MANOS II

3.240,00 € 2.910,00 €

ADAT G06173413
CENTRO DE DÍA 

“ADAT”
16.371,65 € 3.538,30 €

MENSAJEROS DE LA 
PAZ EXTREMADURA

G10257731 ¿CUENTO CONTIGO? 3.936,25 € 3.236,25 €

ASOCIACIÓN CAMINO A 
LA VIDA

G06470033 CAMINANDO POR EL 
VOLUNTARIADO

4.461,60 € 2.761,60 €

APTO ASOCIACIÓN DE 
PADRES Y MADRES DEL 
TALLER OCUPACIONAL

G10174845
TU BIENESTAR, MI 

BIENESTAR II
3.349,95 € 3.149,95 €

AMADROVI G06146179
PROMOCIÓN DEL 

VOLUNTARIADO EN 
AMADROVI

1.190,00 € 1.190,00 €

APROSUBA 13 G06194492
VOLUNTARIADO 

COMO SOPORTE DE 
INCLUSIÓN SOCIAL

1.118,92 € 1.118,92 €

ASEXTRAS G06495949

FORMACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN DEL 

VOLUNTARIADO EN 
DONACIÓN Y 

TRANSPLANTE DE 
ÓRGANOS

2.882,00 € 1.932,00 €

CARITAS DIOCESANA 
DE MÉRIDA - BADAJOZ

R0600048C
CHALLANGER 

“CONECTADOS CON 
EL EMPLEO”

8.917,80 € 3.279,40 €
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CARITAS DIOCESANA 
PLASENCIA

R1000105E
HACEMOS 

VOLUNTARIADO: 
FORMACIÓN Y APOYO

2.688,25 € 2.373,25 €

UNIÓN ROMANÍ G78339587
VOLUNTARIADO PARA 
LA TRANSFORMACIÓN 

SOCIAL
3.254,75 € 2.804,75 €

ASOCIACIÓN 
ONCOLÓGICA 
EXTREMEÑA

G06280879

SE SOLIDARIO, EL 
CANCER ES UN 
PROBLEMA DE 

TODOS

4.318,00 € 3.106,80 €

FEXAS G10262186

VOLUNTARIADO: 
HACIA LA 

ACCESIBILIDAD DE LA 
PERSONAS SORDAS 

Y SORDOCIEGAS

4.389,00 € 2.589,00 €

ASOCIACIÓN DE 
VOLUNTARIADO DE 

MAYORES DE 
ALBURQUERQUE

G06337703

FORMACION PARA LA 
PROMOCION DEL 
VOLUNTARIADO 

SOCIAL

2.459,55 € 2.459,55 €

ASOCIACIÓN DE 
CELÍACOS DE 

EXTREMADURA (ACEX)
G06201875

VOLUNTARIADO PARA 
LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE LAS 

PERSONAS CELIACAS

3.994,75 € 2.804,75 €

COCEMFE BADAJOZ G06126916
ACTIVATE ¡SÉ 

VOLUNTARIO/A!
3.452,00 € 3.452,00 €

ASOCIACIÓN DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE MINERVA

G06673669
OCIO INCLUSIVO A 

TRAVÉS DEL 
VOLUNTARIADO

3.400,65 € 2.200,65 €

CENTRO RURAL JOVEN 
VIDA (CERUJOVI)

G06346993 ¡TU SUMAS! 4.820,50 € 3.020,50 €

RESIDENCIA SAN 
MARTÍN DE PORRES

G10390482 REGALA TIEMPO, 
GANA CORAZÓN

3.000,00 € 2.300,00 €

ASOCIACIÓN PARA LA 
DONACION DE MEDULA 

OSEA DE 
EXTREMADURA

G06260459

COMPROMETID@S 
CON LAS PERSONAS 

ENFERMAS DE 
LEUCEMIA Y OTRAS 
PATOLOGÍAS DE LA 

SANGRE

5.036,55 € 3.236,25 €

APROSUBA 3 G06010177
EN APROSUBA 3 

VALORAMOS LOS 
VOLUNTARIOS

2.157,50 € 2.157,50 €

ONGD MUJERES EN 
ZONA DE CONFLICTO

G14422075
PROGRAMA LILITH 

FASE VI
2.977,35 € 2.977,35 €
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SALUD MENTAL FEAFES 
CORIA Y COMARCA

G10400091 VOLUNTARIZATE 2.457,00 € 2.207,00 €

AFAD RECUERDA 
EXTREMADURA

G06322416 VOLUNTARIADO 2.330,10 € 2.330,10 €

ASOCIACIÓN REGIONAL 
PARKINSON 

EXTREMADURA
G06366371

TUS ACCIONES 
CAMBIAN VIDAS

4.037,15 € 2.459,55 €

SCOUT EXTREMADURA G06029227

VOLUNTARIADO 
EDUCATIVO COMO 

COMPROMISO 
SOCIAL

4.832,80 € 3.624,60 €

ASOCIACIÓN ZAFRA 
SOLIDARIA

G06627426
ATENCIÓN INTEGRAL 
A DESFAVORECIDOS

28.198,65 € 2.200,65 €

ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL 

CANCER
G28197564

VOLUNTARIADO 
SOCIAL AECC 

5.090,00 € 3.020,50 €

ASOCIACIÓN AMAT G10153781
VOLUNTARIA-MENTE-

VOLUNTARIA 3.0
3.959,55 € 2.459,55 €

FUNDACIÓN DIAGRAMA G73038457

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DEL 
VOLUNTARIADO 
SOCIAL EN LA 

POBLACIÓN JOVEN 
DE EXTREMADURA

3.302,15 € 2.632,15 €

TOTAL 111.603,77 € 
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